
Núm. 111. Sábado 15 de Julio de 1 865.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular

Los Sres. Alcaldes Guardia civil 
y empleados en e, cuerpo de vigilan
cia de esta provincia procurarán la 
capluia del conímadu \ ícenle Ferrer 
Arenas, que se fugó el diai del ac
tual del destacamento penal de Cá
diz, y cuyas señas j se espresan á 
continuación. En caso de que la con- 
S'gu ere », lo remitirán con la sesu- 
ndad debida á disposición de^ la 
Comandancia del presido de Sevilla 
que lo reclama, dándome conoci
miento para los efectos que procedan.

Zaragoza 1 | de Julio de 1865. 
—Pablo de Castro.
Senas del confinado Vicente Ferrer.

Ls hijo de Antonio y de Josefa, na
tural de Calalayud en esta provincia, 
edad 25 años, estado soltero, oficio 
jornalero, pelo castaño, cejas al pe- 
w, ojos azules, nariz regular, ca
ra id. boca Ídem, barba poblada,co
lor bueno, estatura 5 pies 2 pulga
das.

Cuerpo de Ingenieros de Motiles. 
Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización conce

dida par el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se saca á publica su
basta, bajo 11 tipo de mil veinte es
cudas, el aprovechamiento de 63000 
kilogramos de regaliz del monte la 
Mejanica del pueblo de Pastris.

La suba-la tendrá lugar á las doce 
de la mañana del diá 4 do Agosto 
próximo en la casa consistorial del 
pueblo-, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, ó intervención del em
pleado del ramo que oportunamente 
se designará.

En la Secretaría de la Munici
palidad obrará con la debida aniiei- 
pacion el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á este 
aprovechamiento, 'pera que puedan 
ser examinados por los que deseen 
tomar parte en aquel acto.

Zaragoza ¿de Julio de -1865.— 
E\ ingeniero gvfe del distrito.—José 
Jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el señor Gobernador civil 
de e.-ta provincia, se saca á pública 
súbala bajo el tipo de 1580 escu
dos, el aprovechamiento de Jas le
nas del 2.° cuartel del monte nues
tra señora dul Aguila del pueblo de 
Paniza, calculado aquel producto en 
87231 kilogramos de carbón.

La subasta tendrá lugar á las i 2 
de la mañana del dia 13 de Agosto 
próximo en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la prosideucia del se
ñor Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportunamente 
se designará.

En la Secretaria de la municipali
dad obrará con la debida anticipación 
el espediente y pliego de condiciones 
que cm responden á este aprovecha
miento, para que puedan ser exami

nados por los que deseen tomar par
lo en aquel acto.
' Zaragoza 7 de Julio de 1865 — 

El ingeniero gefe del distrito, José 
Jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el señor Gobernador civil, 
de e^ta provincia, se saca á pública 
subasta bajo el tipo de 1825 escu
dos, el aprovechamiento de las leñas 
carbonizables del 7.° cuaitel, parti
das Barzuel y Barranquiilo del mon
te los encinares del pueblo de 
Añon, calculado aquel producto en 
3168000 kilogramos de leña.

La subasta tendrá lugar á las 1 2 
déla mañana del dia 1 2 de Agosto 
próximo en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é intervención del empleado 
del ramo que oporlunamen'e se de
signará.

• En la Secretaria de la municipali
dad obrará con la dbbida anticipación 
el espediente y pliego de condicio
nes que corresponden á este apro
vechamiento, para que puedan ser 
examinados por los que deseen tomar 
parle en aquel acto.

Zaragoza 8 de Julio de 1865.= 
El ingeniero gefe del dislrilo, José 
Jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el señor Gobernador civil 
de esta provincia, se saca á pública 
subasta baja el tipo de 1725 escu
dos, el aprovechamiento de las leñas 
carbonizables del 4.° cuartel del 
monte Valderedondo del pueblo de 
Jarque, calculado aquel producto en 
253000 kilogramos de carbón.

La subasta teudrá lugar á las 12 

déla mañana del dia 12 de Agosto 
próximo en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde ó intervenciop del empleado 
del ramo que oportunamente se de
signará.

En la Secretaría de la municipali
dad obrará con la debida anticipación 
el espediente y pliego de condiciones 
que corresponden á osle aprovecha
miento, para que puedan ser exami
nados por los que deseen tomar par
le en aquel acto.

Zaragozas de Julio de 1865.= 
El ingeniero gefe del dislrilo, José 
Jordana.

En viitud de autorización concedi
da por el señor Gobernador ci'il de 
esta provincia, se saca á pública su
basta bajo el tipo de 1971 escudos, 
el aprovechamiento de les leñas car
bonizables de la 2.a mitad del cuar
tel de Val de Cerezo del monte La 
Sierra del pueblo de Cosuenda, cal
culado aquel produelo en 72515 ki
logramos de carbón.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del dia 19 de Agosto 
próximo, en la casa consislorial del 
pueblo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é inlerveuvencion del em
pleado del ramo que oportunamente 
se designará.

En la Secretaría de la municipali
dad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
lomar parle m aquel acto.

Zaragoza 8 de Julio de 1865.— 
El ingeniero gefe del dislr-ilo, José 
Jordana.

M.C.D. 2022



. - .-V ' ■■■

En virtud de autorización conce
dida por el señor Gobernador civil 
de esta provincia, se saca á pública 
subasta bajo el tipo de 1080 escudos 
el aprovechamiento de las leñas car- 
bonizablesde las partidas Pedriza y 
Hoya del carderal del pueblo de 
(¿odos, calculado aquel producto en 
o9626 kilogramos de carbón.

La subasta tendrá lugar á las 12 
déla mañana del dia 22 de z\goslo 
próximo en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é intervención del emplea
do del ramo que oportunamente se 
designará.

En la secretaiía de la municipali
dad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones que cerresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 11 de Julio de 1865.— 
El ingeniero gefe del distrito, José 
Jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el señor Gobernador civil 
de esta provincia, se saca á pública 
subasta bajo el tipo de 200 escudos 
el aprovechamiento de los pastos de 
la dehesa del Frasno del pueblo de 
Cubel, por tiempo de tres meses.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del dia 7 de Ago.-to 
próximo en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é intervención del empleado 
del ramo que oporlunamei le se de
signará.

En la Secretaría de la municipa
lidad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan 
ser]examinados por los que deseen lo
mar parte en aquel acto.

Zaragoza 4 de Julio de 1865.— 
El ingeniero gefe del distrito, José 
Jordana.

En virlu de autorización concedi
da por el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se saca á pública su 
basta bajo el tipo de 1098 escudos 
el aprovechamiento de las leñas car- 
bOnizaWes del tercer cuartel del 
monte Valdevíejo del pueblo deTra- 
sobarés, calculado aquel producto en 
104500 kilogramos de carbón y 
22000 kilogramos de ramulla.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del día 19 de Agosto 
próximo en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del Se
ñor Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportunamente 
se designará.

En la Secretaría de la municipa
lidad obrará con la debida antici
pación ol espediente y pliego de con-
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dicianes que corresponden á esle 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deséen 
lomar parle en aquel acto.

Zaragoza 8 de Julio de 1865.= 
El [gemero Gefe del distrito, José 
Jordana.

En virtud de aut rizacion.conce- 
dida por el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se saca a (pública su
basta bajo el tipo de 760 escudos, 
el aprovechamiento de las leñas car- 
bonisablos del 7.° cuarltd partidas 
Peña-plana y Collado del Balsete 
del pueblo de Fombuena calculado 
aquel producto en 41959 kilógra- 
mus de carbón.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del dia 26 de Agosto 
próximo en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del Se
ñor Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportunamente 
se designará.

En lá Secretaría de la municipa
lidad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á este 
aprobechamienlo, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
lomar parle en aquel acto.

Zaragoza 11 de Julio de 1865.
—El ingeniero Gefe del distrito, 
José Jordana.

brará subasta pública para ti arriendo 
de 7 campos que se espresarán consi
deradas de mayor cuantía, sitos en tér
minos de La Almuma, Arando, Ateca 
y Anento y con sujeción al pliego de 
condiciones sigiuentes;

1/ En el dia y hora que quedan re
feridos, se celebrará un remate en esta 
Capital, ante el Sr. Gobernador civil de 
la provincia. Administrador de pro
piedades y derechos del Estado, y Escri
bano del juzgado de Hacienda; y otro 
ante los Alcaldes, Procurador síndico 
y Escribanos ó Secretarios de dichos 
pueblos, quedando pendiente de la apro
bación de la Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admitirá nin
guna menor que la cantid-d marcada 
de tipo á cada campo.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta Capital, el docu
mento que acredite haber entregado en la 
Caja de depósitos de la Tesorería de la 
provincia el 10 por 1OO de la cantidad 
que sirva de tipo á los mismos pai a la 
subasta y en la del pueblo, el documen
to que acredite haber hecho la misma en
trega, en la depositaría de su Ayunta
miento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los hcitado'-es al Sr. Presi
dente de la Junta de Subasta, á vista del 
público, y durante la primera media 
hora de las doce á la una del dia seña
lado, y una vez entregados no podrán 
retirarse bajo ningún motivo.

’ 5.8 A las doce y media se procederá
á la apertura de los pliegos, declarándo
se por el Sr. Presidente la adjudicación 
interina del remate, á favor del que 
aparezca mas ventajoso postor, sin per
juicio de la aprobación superior, que
dando unido á la proposición el docu
mento del depósito de garantía; devol
viendo en el acto á los demás postores 
los suyos respectivos para que retiren 
los depósitos. Si resultasen dos propo
siciones iguales, se abrirá licitación ver
bal, por media hora entre los dos pos
tores.

6 .a Aprobado que sea el ramate por 
la superioridad, el rematante afianzará 
su cumplimiento por medio de Escritu
ra pública, entonces le será devuelto el 
depósito.

7 / El arriendo será por tres años 
que dará principio en 1 o de Agosto del 
corriente año y finará en igual dia de 
1868.

8 .a El arrendatario pngarápor tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9 .a En el caso de enagenacion de los 
campos caducará la obligación, confor
me á la ley é instrucciones que rigen en 
la materia.

10 . No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú- ' 
blicos.

11. A'o será permitido al arrenda
tario pedir perdón ó rebaba, ni solicitar 
pagar en otros plazos, ni distinto esnecie 
que lo estipulado. El contrato ka de »er 
á suerte y ventura, sin opción á ser in
demnizado por estincion de langosta,pe
drisco, ni otro incidente imprevisto.

12. Cuando la conveniencia y buena 
conservación de los olivares, exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sm cu
yo consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con arre
glo á la costumbre del país.

13. Será obligación del arrendata

En virtud de autorización conce
dida por el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, se saca á públi
ca subasta bajo el lipa de 1000 es
cudos, el aprovechamienlo (de la 
corteza curtiente del cuarto cuartel 
partidas de la Humbria de la Higue
ra y Mingobal del monte dehea de 
Valporquero del pueblo de ViVer de 
la Sierra, calculado aquel producto 
en 44000 kilogramos.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del dia 16 de Agos- 
lojpróximo en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del Señor 
Alcalde é intervención del empleado 
del ramo que oportunamente se de
signará.

En la Secretaria de la municipa
lidad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á esle 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
lomar parte en aquel acto.

Zaragoza 11 de Julio de 1865. 
=E1 Ingeniero Gefe del distrito, 
José Jordana.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Esta
do déla provincia de Zaragoza.

El Domingo 6 de Agosto próximo y 
hora de las doce de su mañana, se cele

rio el pago de las alfardas y rehaces 
ordinarios y estraordiñarlos. •

14. En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará suje
to á la acción, que contra él intente la 
Administración, y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar. Si lle
gase el caso de egecucion para la co
branza del arriendo se entenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho, y se 
procedifá Xnurvo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de derechos 
á los Escribanos, ó Secretarios, prego
nero y el de papel sellado que se invier
ta en el espediente y escritura, y las die
tas de péritos en el caso de justiprecio.

ESP RESION DE LAS FINCAS.

En La Almuma.

1. Un campo en términos de 
La Almunia partida de la llena de 
cabida 6 anegas tierra procedente 
del capítulo eclesiástico de la misma 
villa y lleva en arriendo D. Maria
no Sancho en 740 rs.al año á ven
cer en 15 de Agosto, los mismos 
que sirven de tipo para esle arriendo.

En Aran da.

2. Un campo silo en Aranda y 
partida del Balan de tres anegadas 
tierra, procente del capítulo de la 
misma villa, lo lleva en arriendo 
I). Melchor Ruiz, paga 570 reales 
anuales, vencimiento 15 de Agosto 
y sirven de tipo los mismos.

3. Otro campo en id. paitida 
Via de Borja de una anegada y un 
cuarto de tierra regadío de una yu
gada secano, procedente de id. lo 
lleva en arriendo, Miguel Marlinez, 
paga 500 rs. id. vence en id. y 
sirven de tipo.

En Ateca.

4 Un campo en términos de Ateca 
partida de la Hjuela de tres y me
dia anegadas tierra, lo lleva en ar
riendo Domingo Aguilar paga 550 
id. vence en id. y sirven de tipo 
los mismos, procede del capítulo de 
la misma villa.

5. Otro campo en id. partida 
de Serrada de cuatro anegadas tier
ra, procedente déla Mitra de Tara- 
zona, lo lleva en arriendo Manuel 
Cristóbal Pascual, paga 1000 reales 
id. vence en id. y sirven de tipo.

6. Otro campo en id partida 
del Bebedero procedente de id de 8 
anegadas tierra, lo lleva Vicente 
Cristóbal, paga 1100 rs. id. vence 
en id. y sirven de tipo.

7. Otro campo en id. partida 
de Horlales procedente de id. de 3 
anegas, lo lleva Manuel Peña, paga 
550 rs. id. vence en id. y sirven de 
tipo.

En Anento.

8. Campo en términos de dicho 
pueblo, partida del Olivar de 10 
anegadas de tierra, procedente del 
curato de-1 mismo, lo lleva en ar-
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riendu Pedro Franco cu 900 reales 
anuales que sirven de lipo para esta 
subasta.

Zaragoza 6 de Julio de 1865. 
—El Administrador, Joan F. San 
Juan.

" . . i!
j IJodele de proposición.

D. N. Ñ. veeir^ de. enforada 
del pliego de o ’ndiciones para el ar
riendo del campu silo en términos 
de.... partida de... . procedente de.... 
se ofrece á pagar por cada uno de . 
los tres años per que se arrienda • 
(aquí la cantidad en letra). Y con
forme con lo prescrito en h condi- ( 
cion tercera de dicho arriendo, acom
paña el documento que acredita ha
ber hecho el depósito que se manda.

Fecha y firma.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del 
Estado déla provincia de Zara-

El Domingo 30 de Julio, 
y hora de las 1 1 de su maña
na se celebrará 2.* subasla pública 
para el arriendo de las facas del 
Estado (¡ue se espresarán, conside
radas de menor cuantía, sitas en 
términos del pueblo de Zlagon, re
bajada una sesla parte del tipo que 
sirvió para la primera subasta, y con 
sujeción al pliego de condiciones si- * 
guíente: 

1.a El remate se venfaaiá en 
el espresado día y hora, ante los 
Alcaldes Constitucionales de dichos 
pueblos, el Procurador Síndico, y 
Escribano ó Secretario, quedando 
pendiente de la aprobación del se
ñor Gobernador de la provincia.

2. A o se admitirá postura me
nor que la cantidad marcada de 
tipo á cada faca.

3. Será de cuenta del nuevo 
arrendatario, satisfacer á fació par
cial, las labores hechas en las fa
cas antes de lomar posesión, y abo
nar aquellas mejoras admitidas en 
el pais.

4. El arrendatario de una ó 
mas facas, las recibirá eon espre- 
sion de las casas, chozas, tapias, no
rias y demás que contengan, y del 
estado en que se encuentran, con 
obligación de satisfacer los daños y 
perjuicios ó deterioros que en juicio 
de peritos se notasen al fenecer el 
Contrato. El arrendatario no podrá 
roturar las fincas destinadas á pos 
tos, y para las de labor, se obliga
rá á disfrutarlas á estilo del país.

5.a El arrendalaño pagará al 
vencimiento de cada anualidad, el 
importe del arriendo en la Adminis
tración del partido en oro ú plata.

6.a El arriendo será por el 
tiempo de tres años, que principia
rán en 15 de Agosto del comente

año. y faatán en igual día del 
de 1 868.

7 .a En el caso de enagenacion 
de la faca, caducará la obligación 
de arriendo conforme á la ley, é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 1 2 3 4 5 6 No se admitirá postura á 
nmguno que sea deudor á los fondos 
piiblicos.

9 .“ Será obligación del arren
datario el pago de ios alfardas y 
reaces ordinarios y esiraordmarios.

1 No será permitido á los 
arrendatarios, pedir perdón ó reba
ba. ni solicitar pagar en otros pla
zos. ni distinta especie que lo esti
pulado. El controlo. ha de ser á 
suerte y ventura, sin opcion á ser 
indemnizados por estinciom de lan
gosta, pedrisco, ni otro incidente 
imprevisto.

11. E n el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación 
de pago en los términos contratados, 
quedarán sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Adminis
tración, y á satisfacer (os gastos y 
perjuicios á que dieren lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entende
rá rescindido el contrato en el mis
mo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufri
rán otro desembolso, que el pago de 
derechos á los Escribanos, fieles de 
fechos, pregoneros, y el papel que se 
invierta ;en el espediente, y las die
tas de peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos los ar
rendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes, y adoptadas 
por la costumbre en la provincia, 
siempre que no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Alagon.

1. Campo en sus términos, pro
cedente del capítulo eclesiástico de 
la miama partida de la Barca, de 
un cahíz un almud tierra, q-re lle
vo en arriendo Casimiro Bravo, lipo 
134 rs. anuales.

2. Otro en id. en Torre de Ma
la, de 2 cahíces 7 anegas 8 almu
des tierra; id. Miguel Viar, lipo 
1 23 rs. id.

3. Otro en id. procedente de 
id en la Rasa de la Tía, de 2 ca- 
hices 6 anegas 6 almudes tierra: id. 
el mismo Viar. lipo 159 rs. id.

4. Otro en id. proeedente de 
id. en Rasa de la Tiá de 7 anegas 
6 almudes tierra: id. MarianoBer- 
ge. tipo 109 rs. id.

5. Otro en id. procedente de 
id. en el Castellar, de un cahíz, 4 
anegas tierra, id. Manuel Galban, 
tipo 55 rs. id.

6. Otro en id. procedente de id. 

en la Rasa ’de la Tía de 7 anegas 
8 almudes tierra; id. Pablo Sierra, 
tipo 100 rs. id.

Zaragoza 10 de Julio de 1865.
—E| Administrador, Juan F. San 
Juan.

Administración principal de Ha
cienda pública de . Id provincia de 
Zaragoza.

ADUANAS.

El dia 20 del actual y hora de las 
diez de su mañana, tendrá lugar en 
el almacén de Comisos de esla Ad
ministración la subasta pública de 
varios géneros correspondientes á 
la aprehensión verificada por el Res
guardo especial de Sales de la pro
vincia en 13 de Mayo último, en la 
estación del ferro-carril de Navarra 
de esla capital, los cuales se hallan 
súbdjvididos en lotes cuyo pormenor 
es el siguiente:

Género licito.

Esc. Mis.

1° I na pieza legido de 
lana en paño con 20 
metros 75 cénls. á 6 
escudo» uno 124 500

2o Otra id. id. con 21
metros 36 es. á id. 1'28 160

3 .° Otra id. id. con 20
metros 6 1 es. á id. 123 G60

4 .° Otra id. id. con 20
metros 1 2 es. á id. 120 720

15? Otra id. id. con 20
metros 12 es. á id. 120 720

6 .° Otra id. id. con 19
metros 75 es. á id. 118 500

7 .° Oirá id. id. con 20
metros 12 es. á id 120 720

8 .° Otra id. id. cón 19
metros 12 es. á id. 114 720

9 .° Olrd id. id. con 21
metros 75 es. á id. 130 500

Género ilícito.

l .° Una pitiza legido de 
lana con mezcla de al
godón en mas de. la 3.a 
parle con 62 mdros á 
300 milésimas uno. 18 600

2 0 Otra id. id. con 64
meiros á id. 19 200

3 .° Otra id. id. Gen 63
meiros á 400 miles. 25 200 

4.e Otra id. id. con 85
metros á id. :3;4

5 .° Otra id. id. c-on 49 ■ ;.
meiros 5 es. a 600 m». 29 430 

6.° Otra id. id. con 55 .
rn-tros 2 es. á id. 33 012

Total del comiso^ 126F 642

Lo que se anuncia en este pe- 
liódico oficial para conocimienlo del 
público.

Zaragoza 14 de Julio de 1865.
—El Adminislrador Juan Travado.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

El Ecxmo. Sr. Direclor general 
de Instrucción pública con fecha 9 
del actual me remite el siguiente 
anuncio.

«Está vacante en el instituto de 
segunda Enseñanza de las Islas 
Canarias la Cátedra de Lengua fran - 
cesa dolada con el sueldo anual de 
6000 reales vellón, la cual ha de 
proveerse por oposición como pres
cribe el arlículo 208 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Sevilla en la for
ma prevenida en el título segundo 
del reglamento de 1° de Mayo de 
1864. Para ser admitido á la oposi
ción, se necesita.=Tener 24 años 
=llaber observado una conducía 
moral irreprensible.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el léi mino improro- 
gable de dos meses, á cmlar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta; acompañarán á ellas el dis
curso de que trata el páraafo h? del 
artículo 8.° del mismo reglamento so* 
tire el lema siguiente, que ha señala
do el Real Consejo de Instrucción 
pública:» Comparación entre [la sio- 
laxis castellana y francesa.

Y en cumplimiento de lo preveni
do en el arlículo 8.° del citado re
glamento de 1.°de Mayo de 1864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito á los efec
tos oportunos.

Zaragoza 26 de Junio de 1865. 
—El Vice-Rector interino. Jorge Si- 
char.

D. Román Rodriguez, Doctor cu Ju
risprudencia, Jues de primera ins
tancia de la ciudad de Caspe y su 
partido.

Por el présente cito, llamo y em
plazo á Juana Hernández natural dt* 
Murcia y viuda del'quinqiiillero José 
Cardona vecino que fué de Peñaflor 
en la Provincia dé A alladolidl para
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en el térininode 30 dias á con- 
Ur d.sde la inserción del presente 
••n el Boletín oficial, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del refren- 
datario á oir nía notificación que la 
interesa en espediente de egecucion 
de senlecia en causa formada por la 
muerte de su espido en la villa de 
Eabara. contra Manuel Nomen;pues 
de no v< rificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 28 de Junio de 
1S65-=Di‘. Román Rodríguez.— 
Por su mandado, Manuel Perez. '

D. José María Sol y Aracil, Cab- 
11 ro de la Real y Distinguida ór- 
den Española de Carlos Tercero 
Juez de primera instancia de Cala- 
layud y su partido.

Por el presente segundo edic- 
lo, cito llamo y emplazo á Pru
dencio Oguinarema y Juan Velz, 
hijo de Bautista y Manuela casa
do? de oficio destajista de obras 
del ferrc-carril, natural de Ata
lló, partido judicial de Pamplo
na, vecino y residente en Em- 
bid de la Rivera y de 33 años 
de edad, contra el que se ha 
seguido causa criminal sobre he
ridas graves á ,María Collado y 
Rudesindo Millan, á consecuen
cia del disparo casual de una 
arma de fuego, para que se pre- ¡ 
senle en mi ju-gado dentro de 
nueve días que se contarán desde 
la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, á 
efecto de hacerle saber cierta 
providencia que le interesa, pa
rándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cala!ayud á 27 de 
Junio de 1865.—José M. Sol 
y Aracil.—De su orden, iliginio 
M. Gorris.

D. Víctor de Vera, Auditor de 
guerra honorario y juez espe
cial de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Francisco Gil (a) Ago
nías vecino de Hecho para que 
en el término de Irienía días 
comparezca en este Juzgado á 
prestar su declaración indagato
ria en causa que se sigue contra 
el mismo y otro por aprehen
sión de un paquete la noche del 
11 de Noviembre último en las 
inmediaciones de la borda de 

GuaMarl términos de Hecho, ba
jo apercibimiento de lo que en 
otro caso haya lugar.

Dado en Huesca á 28 de Ju
nio de 1865.—Víctor de Vera. 
—Por mandado de S. S., Ma
riano Armisen.

i Don Pablo Moreno, Juez de pri
mera instancia de la ciudad y। partido de Jaca:

-Por el presente cito llamo y 
emplazo por primer edictoypre- 
gon á León Muñoz y Gracia na
tural de la parroquia de San Pa
blo de la ciudad de Zaragoza, 
vecino y resedente en la misma, 
calle de Peromarta, conira quien 
estoy instruyendo causa cri
minal sobre falsedad Sacien 
do uso de una cédula de vecin
dad espedida á favor de otra per
sona, para que se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel del 
partido dentro del término de 9 
dias, á defenderse de los cargos 
que le re^ultan^ que si así lo 
hiciere se le oirá y hará justi
cia, bajo apercibimiunto de que 
no verifiicándolo se seguirá la 
causa en reveldía, entendiéndose 
los autos y demás diligencias con 
los estrados del Juzgado, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Jaca 29 de Junio de 1865. 
—Pablo Moreno.=Por su man
dado Miguel Ipas.

D. José Cantera Juez de primera 
instancia del Distrito déla Uni
versidad de Zaragoza.

Hago saber: Que en cierto es
pediente egecutivo incohado por 
D. Antonio Lobera, vecino de 
Quinto, contraD. José Barreras, 
de esta capital, y por insolven
cia del mismo, seguido contra su 
fianza que lo fué D.a Guadalupe 
de Avala, viuda, de la misma 
vecindad, si se quiere contra 
sus habientes derecho, sobre 
pago de maravedís; tengo acor
dado se proceda á la venta en 
pública subasta de un campo de 
la pertenencia de dicho Avala, 
sito en el término del Rabal, 
partida llamada de Ranillas, de 
cabida de 28 cahimes de tierra 
poco mas ó menos, lindante con 
otros de D. Mariano Masen, don 
Iñigo Magdalena, y rio Ebro, 
mediante riego y camino del ca
pítulo eclesiástico deS. Miguel, 

justipreciado en la cantidad de 
92340 rs. vn.

Cuyo acto tendrá lugar en el 
dia 4 de Agosto próximo vinien
te á las diez de su mañana en la 
sala audiencia de este juzgado 
calle de D. Jaime t.° núm. 50, 
quedando rematado en favor del 
mas ventajoso postor.

Dado en Zaragoza á 8tde Ju
lio de 1865.=José Cantera.= 
Por su mandado, P. M. Liborio 
Lorbés.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de 
la Real y distinguida orden de 
Cá.los tercero y Juez de pri
mera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se llama, ci
ta y emplaza á Pedro Marta ve
cino de esta ciudad, hahilante 
calle de San Juan el Viejo nú
mero 7: comisionado ejecutivo 
que fué para la recaudación de 
contribuciones, para que en el 
término de trinta dias se presen
te en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa 
que contra el mismo instruyo so
bre estafas.

Dado en Zaragoza á 3 de 
Julio de 1 S65.=-Atanasío Tu
ñon.=Por su mandado, Fran
cisco Higueras.

En el número 169 de la Gaceta 
de Madrid cor,respondiente al Domin
go 18 de Junio de 1863, se lee el 
anuncio que sigue.

Sociedad Española General de 
Crédito.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 8.° ce los Estatutos sociales, 
el Consejo de Adminislraciun acor
dó exigir á los accionistas un divi
dendo pasivo de 10 por 100 del 
eápilal que represei tan sus acciones 
cuyo importe se hará efectivo en la 
caja Central ó en las demás de la 
Compañía en el improrogable tér
mino de ocho dias, que empezarán 
á contarse desde el dia 20 de Julio 
próximo en que concluyen los 30 
que depen mediar desde la publica
ción do los respectivos anuncios, se
gún el citado artículo previene in
curriendo los morosos en la respon
sabilidad consignada en el 11 de los 
mismos cuvo primer periodo dice 
asi:

Las acciones que estén en descu
bierto en las épocas fijadas para los 
pagos quedarán de derecho caduca
das sin necesidad de declaración ju

dicial ni de intervcDCfon de ninguna 
autoridad. -

Madrid 16 de Junio de 1865.— 
Por acuerdo del Consejo, Ceferino 
Avecilla.

U PEMUB.
Compama automadapor Real ór^en 

de 24 de Febrero de 1860.
Direclor general, el Excmo se

ñor D. Pascual Madoz.—Capital 
suscrito en fin de Mayo, reales 
19626 1.431.

La Peninsular abraza lodos los 
ramos de seguros sobre la vida por 
el sistema múluo.

Las asociaciones de capital sin 
riesgo y de renta a voluntad son, 
sin embargo, las mas numerosas, 
por que en ellas ro so corre ries
go alguno. De ambas se pueden 
percibir semestralmente los intere
ses, mejorando al propio tiempo el 
capital desde el primer año.

La segura inversión de sus fon
dos, ya en edificios qne la compañía 
construya de nueva planta y enage- 
na con buen éxito á pagar á los 
quince años, ya en hipotecas sobre 
la propiedad libre que moviliza., 
siempre con deble garantía cuando 
menos, recomienda á La Peninsu
lar, como la mejor y mas sólida caja 
de imposiciones.

D. Felipe Juste, su representan
te en Zaragoza, calle de Bruil 
núm. 1.° facibla prospectos é infor
ma de todo. ‘

El reparlimiéntóde la contribución 
territorial de Bijúesca se halla es- 
puesto al público en la Secretaria 
de su Ayuntamiento por 8 dias.

El repartimiento de la contribu
ción territorial de Figueruelas, se 
halla espuesto al público en la 
Secretaria de su Ayuntamiento.

El repaitimiento de la contribu
ción territorial de Tabuenca, se 
halla espuesto al público por 8 días 
en la Secretaria su Ayuntamiento.

La acreditada y concurrida feria 
de Villarroya de la Sierra puesta 
nuevamente, tendrá logarlos dias 16 
17. 18 y 19 de Setiembre, lo que 
se avisa al público para conocimien
to del mismo.

Zarag.^Imp. de Ant. GaUifa.==\^6o.
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